
PoLÍTICA Y RELIGIÓN EN EL REINo DE LEÓN
DURANTE EL ULTIMO TERCIO DEL SIGLO XI.
oBISPADoS Y CASAs uoNÁSTICAS DURANTE

LA INSTAUnncTÓN DE LA REFoRMA ESPIRITUAL
ROMANA

Ánget Gordo Molina

La teoría de la Reforma Espiritual romana del siglo XI es bien conocida. La práctica de
esas premisas en el reino de L¡ón, la adaptación de ellas en el reino leonés, la labor del
rey Alfonso VI en esa tarea, y la política de los denominados "monasterios particula-
res" es el objetivo de esta investigación,

The theoretical premises of the Spiritual Roman reform ín the XIth century are well
known.The exercise of this point of view inthe kingdomof Lzón, the adaptationof them
itt tltc lersnese realn, the nssociation of king Al,frnso VI in this enterprise end the politics
o! thc " purticttktr notutsteriet" is tlrc topic tf this sltuly,

l'¡rl¡rbrns Cl¡rvcs: llcino tlc Lc(¡n, Alfonso Vl, Monlstcrius particularcs.
Kr:y Wortls: Kingdom ol'Lco¡t, Alfonso VI, particular ¡nonastcrics.
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A¡rc;t:1, Colil¡<l Mot,lr¡

Ya nle he refeliclo en otLO lugar a Ios l'actorcs idcológicos y rcligiosos quc rnarcalon l¿rs

lelaciones entre Roma y el reino Leonés en la segunda mitad del siglo Xlr. Toclo esc cntri-r-
mado clc icleas políticas fireron las que, a fin cle cuentas, proclujeron los primeros contitct()s,
alianzas cle varios tipos y con varios otros actores, discrepancias, crisis y linalmente, entcn-
dimiento entre las partes mencionadas. Las iclelts políticas, a veces cxpresaclas colno con-
tundentes aspiraciones de poder, nos han serviclo para meclir el pulso y el tlaslonclo rlc las

relaciones entre la aplicación cle las ideas hierocráticas de Glegolio VII y las impeliales clel

ambiente histórico de Alfonso VI.
Es mi intención ahora l'eferirrne ya no al aspecto teórico de las relaciones cnlre el plpa-

tlo y el reino de León, sino clar cuenta de cómo estos contactos se manifestaron en el plano
práctico. Me refiero a la situación cle los obispaclos y monasterios, y clc c¡ué manclu ll
refol'ma espilitual romana por meclio cle la acción regia, cs clr.lc no sc prreclc clejul rlc lutlo
este factclr', produjo transformaciones cn el funcionamienLo cle las insLituciclncs eclcsiírsti-
cas. S¿rbemos de autemano que el objetivo planteaclo es un tanto anrbicioso por la clilicultarl
clue prescnta tratar de establecer cómo se aplicaron las icleas lefolnristas. I)rincipalntcute cs

complejo cleterminar clichas innovaciones pol lo escuetcl clel cliscul'so clocurnenfal, pol'la
glan canticlacl de c¿tsas monítsticas y diócesis c¡ue la geografía cclesiástica clcl siglo XI
presentó y, por lo mismo, porque un trabajo clc Lales nragnitudes rlcbe ser ltrodLrcto dc u¡rl
investigirción muy cletallacla, profuncla, y que, por sLr importaucia histí¡rica, merece un estu-
clio cxclusivo pirla sí rnisma.

P<ll lo tirnto, Io r¡rrc hitró aqrrí scrÍ tÍniclrncntc nroslrirr llr irccirin rlc Allilllso Vl crr l¡r

rcstaur¿rcirin clc arrtiguos o[rispadcls, tr¿ttar tlc sul)oncr col.lro sc rcltli'tl\ lu rlcsigrtrciri¡t tlc lls
digniclades metropolitanas y monásticils, y como sí se proclujo Lrn carnbio crr los llam¿rckls

"rnonasterios particularcs", tirn fl-ecuentes cle encontrar en toclo el Occirlclrtc cristiirno y lu
Península Ibérica.

Antes que todo, clebo señalar que en toda la cristianclacl europea se ploclu.jo un proccso

por el cual las estnrcturas eclesiásticas comenzrron ¿r encu¿rdr¿rrse a f in cle logral m¿tyor

realce a la ligura del Obispo, y por lo tanto del obispado, ante la clcl abacl y clc los mon¿tste-

lios, c¡uienes tradicionalmentc cumplíitn las funciones pastorales sccul¿u'es. liste proceso

fue proc[rcto cle la relblma romíura, quizás para rcproclucir el ¡rroccso quc el misrno ¡ronti-
ficado había llevado a cabo cle centralización jerírquica cle la cristianclad en lorno al Obispo

de Roma. La coni'igulación del Obispo como mítxima autoridacl religiosa clel tertitorio
cliocesano, colt autoriclad sobre una clensa recl de parroquias <lepcrrclientes, de sus clórigos

scculurcs, rlc llt cncornicllcll clcl cuicl¿trlo pastolrll y ll atlrtrinistr'¿tci<itl tlc l<ls sitcranrcttttts y

somet.idos a la disciplina establecicll por la autclritlacl episcopal, lirc la proyecciórr u una

escala local cle lo que el Pontílice romano había lograclo, por lo me nos en la tettría, ante los

rcrnos y monarcas europeos.

I Gorclo Molinu, A. l\tprulo y M¿nor¡uíu an cl llait¡t¡ tlc Lerit¡, lns r¿lucion¿¡ político rcligiotut tlt (irc3otio VII t'

tbóticu. Sttu|il Mcdicvalis. Dc próximr aparicitin. Agtatlczco enornletllcttte al ['tofcsor Il [: J Cowdrcy ptrr su

upoyo, correniarios y obscrvlcioncs ll csc artícLlltl.
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I)o¡ lonlisnro.cl rcinolcrutósbitjoAIlilrrsoVI viocrccclcnirnprlrtanciaavariosobispackls
y, en las f iguras dc sus Prelados, se encontró a los representantes más prominentcs del
reino. Esto sin dejar de lado la política de restauración y concentración de obispados que
por divcrsas r¿lzones, territoriales e históricas, no estaban en funcic¡namiento o no tenían
cstablccidcls su scdc ni términos de su jurisdicción.

Política eclesiástica de Alfonso VI. Obispos y Abades

l-u gcograf'ía cclcsiírstica cn ticrnpos dc Allonso VI era compleja y se hallaba en cons-

l¿urlc llunslirr)rirci(inr, ¡rlotluc(o ¡llincipitlrttcntc clc llt vlliaciór¡ rlc los cs¡racios conc¡uistir-

dos, incorporacioucs de nue vos tcrritorios, scdcs diocesauas, y por la política de conlbrma-
ción cle obispados quc cl rnisnro mon¿Irca llevó a cabo. Rcspecto a estos cambios, éstos

puedcn scr agrupados en dos totalidades: Ia conccntración y reestructuración de las dióce-
sis, y la restanración de otras. Todas ellas por instancia o disposición del rey de León.

lrxislílrr lrccc diticcsis cstrblccidits: Ovictlo, Lctirt, Astolga, Palcncia, Oca-llulgos (c¡uc

quedar'á asenLada I'inalmente en Burgos), Nríjera-Calahorra (incorporada en 1076 al reino
lconós castcllano), lria-Cornpostela, Lugo, Orcnse, Braga, Tuy, Moncloñedo y Coinrbla.

Trcs clc csas clióccsis dcsaparecicron como resultaclo del proccso de ccntralización em-

¡rrcrrdirla ¡ror Allilnso Vl cn Castilla principaltnentc. Así, Oca-Burgos, corno vclcrnos, quc-

dó con sedc del'initiva en la capital castcllana; Nájela adquirió la jurisdicción plenaria a

expeusas cle Calahorra, y Amaya-Muñó o Sasarnón, cuya jurisdicción fue delivada y puesta

ba.jo la de los obispos burgaleses. En territorio portugués, Braga había ya absorbido la

tliticcsis tlc Oporto y l,anrcgo cn 1070r,

Volvenlos rlucvarrcntc al caso del tlaslado de Oca-Bulgos pues nos parece un buen

ejemplo de Ia acción de reforma del rey donde fueron conjugados, a la vez, intereses políti-
cos con ac¡ucllos que importaban a la Iglesia. El asentamiento de la sede metropolitana en

llurgos obcrlcciti al ¡rlan lcgio rlc ccntrtlización y sirn¡llif icación dc la gcograf'ía cclcsiásti-
ca clc Clstilla. AIf onso Vl f'avorcció al Obis¡ro Jimcno Il propolcionándolc ntcdios más quc

neccsarios para lcnoval'cl obispado y ascntarlo cn Burgos de manera deflnitiva. A ojos del

cardenal lcgado Ricardo, los cinco sentidos de Roma cn el reino leonés castellano, esto

debió ser un reconocimiento explícito de la voluntad regia hacia la refonna, ya que el rey

premiaba a uno de los más destacados y notorios sostenedores de las ideas refonnistas en

tierras hispanas. También dcbió parecer a Roma que la reforma por medio de la transforma-

da y enriquecida rretrópolis podía extendersc aún más por las tierras castellanas y riojanas.

Los clocumentos 3l y 34 del diplomatario alfonsino publicado por Gambra registran lo que

decimosa. Pero sin duda, el traslado de la sede obispal a Burgos ya estaba claro cuando en

108 I Alfonso VI donó la catedral de Burgos, en avanzada etapa de construcción, además de

Flctchcr, R. 'l'ltc llpiscopate in tlrc Kingdom o.[ Lcrfu ín tl¡e T*,c|.[tlt Ccntury. Oxford University Press, I 978. pp. I -

31.

Erdm¡nn, C.O. Puparto e Portttgctl no ¡trinteiro sécult¡ tlu Hislória Portuguev. Publicagoes do Instituto Alemao du

Universidadc dc Cointbra, Coinrbra, 1935, pp. 5-10.

Carnbra, A.,4/y'7 tts1¿ VI. Cancillet ía, Cttrkt e lrnperio. Colección Fucntes y Estudios dc Historia Leoncsa. Centro dc

Esrudios c lnvcstigación "San lsidoro". León, 1998. Doc. 3l dcl I de nrayo de 1075, y 34 del mismo año.
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Aru<;¡l Gorl¡o Mor-r.¡¡

un palacio que había pertenecido a Fernando I para que el Obispo y su cabildo se establc-
ciesen en la ciudad. El rey dice que espera que la diócesis cle Burgos llegue a convertirse cn
"caput tolius Kustelle"s. Con esta concentración Alfonso VI Iograba tener una secle pocle-

rosa en un territorio estable, cercano a una zona traclicionalmente de f rontera, y pr'óxirnos a

monasterios importantes de Rio.jl. A la vez, dejó satisf'echa a Roma pues el Obispo Jirneno
II era garantía que la refbrma se expandit'ía e imbuiría a las instituciones eclesiásticas locu-
les regulares y seculares6.

Alfonso VI se ocupó también de configurar, si bien sólo de n.l¿rner¿l elernental, las plo-
vincias eclesiásticas de Toledo, Braga y Compostela. "Atlaen la aLención clel monarca la

sede leonesa (10 diplomas), la de Ocl-Bulgos (7 diplomas), ll cle Ovicdo (16 rliplonrus,
valios de ellos, siete por lo nrenos, r'econociclarnente l'alsos), la cle Compostcla (-5 cliplornls)
y las de Lugo, Palencia, Astorga y Toledo (4 diplomas cacla una)...en sLr mayoría se trata (lc

privilegios, en la línea de la tradición diplomática Ieonesa..."7.

Esta preocupación y fijación quc sc munificsta cn los cliplouras concclnicrr(cs ¿r los r.rsuntos

de organización y configuración de Ios obispados poclría significar principalnierrtc lo si-
guiente: que ésta fue la forma utilizada pol el monarca para involucralse y tonral activa

participación en los asuntos romanos. Bajo este punto cle vista poclía conjugar sus intereses

políticos con las directrices romanas, y por lo mismo, clar las bases para acentuar la irnpor-

tancia que se le estaba clando a la figura clel Obispo. El rey leonés al acabar con imprecisiurrcs

sobre el flsentamicnto, uhicacirin y.f urisdicción rlc l¿ts sc<lcs, ot'grrrtizirbir cl rnlr¡rir cclcsiÍsli-
co rlcl lcino a la vcz c¡ue sc hacía dc poclorosos aliatlos cn lit cabez-¿t tle los obispaikls.

Aliados que podían serle útil con su consejo y ayuda, pcro sobre toclo como contrapeso antc

los magnates clel reino.

La posición clc los Obispos, lire importantc, no stilo cn sus cilcrulscr¡pcioncs, lrl contnr-

lar toda la labor pastoral y social en ellos, sino que rclemás tuvieron una eminentc posición

en la Curia leonesa. Así Gambra habla de "Obispos curi¿rles o palatinos", reliriénclose a los

pontífices cle León, Toledo, sobre torlo llcrnarulo, Pulcrrcil, Ocit-llurgos y Astolplr8. Srr plc-

scncia en el l)ulntium ¡tucclc ser enten(li(lu ¡rol divclsos l'actole s corno l¿r inrprlltanciu políti-
cit cle sus respectivas sedes, la prepalación intelectual y prestigio cxtra peninsular clc cligrri-

dades como Bernarclo de Toleclo, y aclenrás, por la cercanía cle éstas a los ILrgales de rcsiclen-

cia frecuente clel rey y de la corte itinerante.

Respecto a la presencia cle abacles en la corte de León, éstos aparecen excepcionaltnente

en los diplornas reales ya que su presencia se legistr'ó pol lrechos concrctos corno tlestinata-

rios cle clonaciqnes, o conl'irrnaciones clccllas, o bierl en c¡trerellas.iudicialcs. Cotno conl'it'-

Cambra, A. Alftnso V/. Doc. 14,25 tle Dicienrbrc tlel08l Ibíd.

Mírs inlornracií¡r sobrc las vicisiturles lristóricas tlel ohispatlo tlc Ocu-[3Ltrgtts ticstlc stl cslrblccinricltttl ltrstit stt

cxc¡ciórr cr¡ M¿rnsillr, D. Ottispudo y ltf ottttsttrio,t. []n "llistoril dc I]ur3os lf, IJdLrcl Mccli¿r, I Cirilr tlc Ahorros

Municipul dc Burgos, 1986. pp. 297-3O3

Cambru, A. Alftttso VI y lu eranciórt de kt.t Dióce.ris de Contposlela, Burgos, Leótt ), Ovietlo Iln "llstLrtlios sobrc

Altbnso Vl y la Reconquista deToledo". Actas del II Congreso lntenrtcion¿tl tle Dstttdios MozÍrabcs. l¡lstituto (lc

Estudios visigóticos-mozítrabes, Vol. I, Tolcdo, 1987 p.183.

Cambrir, A.A$tn.w V/.Op.cit.,p.5l9,El autorhaceunlccucntodcl rrtirncttttlcvcces(ltterPittcccnlosollisposctt

los rliplomlts rlfirnsinos.
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ttli.¡lltcs clc cli¡llornas apal'cccn clc trnto eu LanLo. Por lo dicho, se repiten los de Sahagún,
sobre todo Roberto y Bct'nardo, San Millán de la Cogolla, Oña, Cardeña, Arlanza y San
Viccnte de Oviedoe. Esto no es de extrañar, ya que la figura del abad debió quedar disminui-
tlit fl'crt(c a lit tlcl Obis¡ro, t¡uiórr tcrtía jurisclicción sobrc los mouastcrios, por lo nrcnos,
hasta que ulgtttto de estos alcanzó la exención que los puso directamente bajo el patronato
de la Santa Sede. Pero, pot otro lado, debe hacerse nol.ar la vinculación existente entl'e los
monasterios y las diócesis, ya que no pocas veces el abad y el Obispo eran la lnisma perso-

na. Esto esta claro para cl caso dc Lcirc, y se entiende que para San Juan de la Peña, Albelda
y Nírjcra sc tratara, por lncdio dc clocLrmentos falsos, que esto fuera de esa maneraro. Estas
falsillcaciones hacen pensar que la figura del Obispo-abad no era extraña del todo. Y no
podía serlo, pues el lazo cxistente entre la vida monástica y la episcopal llevó a muchos
rnonjcs a ocupar cargos cn la curia o cn aparatos regios, para luego ser promovidos a las

cál.edras pontificias. Ya clue hemos visto quc figuras como Benrardo de Tolcdo, o como
verelnos, Jerónimo de Perigueux en Valencia primero, y luego en Salamanca, fueron for-
mados en el seno regular y luego destinados al gobierno diocesano. Linaje Conde nos da un

ejernplo cle lo expuesto en la notillcación que los canónigos de Vich enviaron a Pascual II
cn I 102, co¡nunicírndolc la plo¡rucsta para csa scdc dcl abacl dc Amer, Arnaudo. Noticia c¡uc

cl clccto lle vó personalrncnte a l{orna a lln dc obtcner la conllrmación del título y adminis-
tració¡r de la metrópoli no restaurada aún de Tarragonarr. No está de más decir que la pro-
pucsta para la diócesis y el viaje a Roma contó con el beneplácito del Cardenal Legado
Ricarclo y del Conde Ramón Berenguer III de Barcelona.

Esto nos lleva a tratar de determinar como se realizaba la elección de prelados luego de

la rcfbrma rorrana en las diócesis leonesas-castellanas. Sin duda en esos primeros momcn-

tos dc pcnctración de la relbrma espiritual cn los reinados de Sancho III y Fernando I, se

privilegió la regla de la designación como la usual del reino. De manera tal que los obispos
dcbían scr clcctos según su afinidad con la política monárquica. Sin embargo, hemos visto

c¡uc cl rnisrnísirno Cardcnal llicardo intcrccdc de algún lnodo cn la clección dc los canóni-
gos dc Vich para designar un nucvo prclado para una diócesis que ni siquiera había sido

restaurada. Pcro también contamos con otro paradigma cuando el Obispo de Roda, Raimunclo

Dálmata, otro f'uertc sostenedor de la reforma espiritual romana, consagrado en 1078 por

olden cle Gregorio VII cn su cargo por el Cardenal Ricardo, clotó a la casa de Alaón el l2 clc

noviernbrc clc 1O92, entrc otros bicnes, y sin privarla de su condición monástica, clcclct(r

cluc "...abaciuntAluonis in,super e is trado e t prcci¡tio ttt .rctnper ntonacltorunt conuenlus ibi
ntetlcut. Abus ucro qui ibi crit ab apisco¡to ct ctutotticis Sattcti. Uittcetlii cLigotur, cl setttper

sit eis subdilis"12. Pues bien, ¿,cómo se deben interpretar estos dos casos? Teniendo en

e Gambra, A. A[onso VL lbítl., p. 520.
rr) Ést¡ vincul¿rciírn "Es cl caso dc Leire, cuyo abad y cl ohispo pantplonés solían scr Ios mismos, durante siglo y

mctlio cn quc sus claustros sirvicron dc rcfugio a la propia sede". Linajc Condc, A. Ins Oríge nes dcl Monuuilt¡

[Jenedictino an la l,enínsulu Ibóricu.Colección "Fucntcs dc Estudios de Historia Lconcsa". Centro de Estudios c

lnvcstigación "San Isidoro", I-cón. p. 379-380.
ll Linirjc Condc, A. Itts Orígenes del Mo,tlcoto Benedicf üttt (...)'Ibíd.' p. 371.
12 Linaic Conclc, A. kts Oríge nes dcl Mutucalo lJenctlictin¡t (...).lbíd., p. 384. Citando u Villanucva, Jainrc cn "Viajc

litcrario a las iglesias dc Españl" (1808-1851), xv, pp.30l-304'
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cttenta que no está clemasiado documentada la forma en que se elegía a los obispos y aba-
des, debemos suponer varias situac.iones a la luz clel ambiente de instaulación fuerte y
centralizada de la refbrma espiritual y de la organización regia que a las diócesis les estaba
danclo.

La actitud del Cardenal legado y del Obispo cle Roda no debe causar asombro pues lo
que ellos hicieron no fue otra cosa que instaurar a las personas que según su criterio eran las

más aptas e idóneas para ocupar esos altos cargos eclesiásticos. Puede ser que estemos ante

un sistema dúplice o bien de dos fases: en una de ellas, h comunidacl monástica elegía a sLr

director según la regla benedictina, en la otra, el Obispo, o el legado papal, daría el visto
bueno a la elecclón siguiendo, claro está, las directrices l'onlanirs. Dicho de otro modo, las

elecciones de abacl podían ser según la regla cle San Benito, o bien el superior monírstico
podía ser promovido e impuesto por un metropolitano, un lcgado o cl Plpa ntisnro. Alur¿r
bien, esto no contradice las icleas plasmadas en el "Dic'Ícttus Papoe ", ya que en ese mani-
fiesto se otorga el gobierno de la Iglesia al Obispo romano, cuya, "Auc'toritos" cret norm¿ls

vinculantes que quedan por sobre y en definitiva prioridad sobre aquellas cle régimen inter-
no administrativo y jurídico de cualquier y todos los centros monásticos o de otras secles

cliocesanas o metropolitanas. Los privilegios rrriba apuntados el'an tlaspasados a los lega-
dos quienes actuaban como vicarios del Papa, llegando por medio de esta cesión a sel la
institución de mayor jerarquía dentro de un territorio específ ico. Por último, si consiclera-

mos que en territorio leonés castellano se encontraba arin el Carclenal Ricardo, aliaclo con

vllios obispos, cra tlc cspcrirr c¡trc las I)crsonits tlcsigttittllts cottto ¡'rrclirtl<ls y abirtlcs trrvicnrn

tun alto cornplonliso con lus itlcas refbrnlistas.

Reafirmando esta idea del sistema cle elección abacial por dos vías, tenemos el caso cle

Ios monasterios exentos, aquellos que no dependen cle h autolidacl episcopal local sino clue

directamente cle la Santa Secle. En ellos l¿r elccción clel abad cluccló cstablccitll scgúrr la

regla benedictina. En l07l el PapaAlejandro ll clecretaba la exención de San Juan dc la
Peña. El monasterio pasó a adscribirse "in ius ef propietolent sedis ctpostolir:e suscipiente.t,

priuílegi ctpostolici ornomentum presicliunrque"tt. El abad y los monies podían ser inicia-
dos en la vida religiosa por cualquier Obispo o por Roma cn clso t¡ue lu scrle local genclo-

samente se negara a hacerlo. El abacl solamenlc porlía scr juzgutlo y rclnoviclo cle su citrgo

por clecisión cle la Curia pontificia, En el caso de Sahagún, monasterio regio por excelencia,

al imponer Alfonso VI a Roberto como abad, parte cle la población monástica se fue contra

Roberto pues no Io reconocieron collo legítimo al ser ttn proclrtcto cle la inte rvención regia.

No sucedió lo mismo cuando f'ue nombraclo como abad del mismo mouastet'io Bernlrdo,

quién fue aceptado, a pesar que no consta que su nombrtmiento I'uera realizaclo ltrego, o en

concordancia con el claustro monástico, si bien se registró que Bernardo f'tre clegido abacl

por los monjes y "constituido" como tal por el propio rey14. Creemos que daclas las circuns-

tl Ivfansilla, D. kt I)ocuttt¿nraL'ión PontiliL'in ltusttt Ittocencirs lll.lt)¡t5-trtUr. Monumenta llisparriuc Vaticitna,

Rcgistros, Vol. l. Instituto Es¡rrñol dc Estudios Eclcsiástictts, Ronrt, l9-5-5. Doc.4. lU clc octLrbrc dc 107 l.
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lltrtcilts tltt ollqrtttizltt'iílll, rlo(ltt:irin y r(!lirclzo tlcl ¡rorlcl r0llio y 11)nlilno cn llrs rlislinlits it)sti-
Ltrcitlttcs cclcsiítsticas, lo ttrÍs scgul'o es clue en el caso de los nombramicnLos <Je abaclcs y
obispos, sc dicratl scgún lls reglas tladiciouales, o por rnedio dc nolnbralnicntos c¡ue [ricrr
Ieaf irmaban [l sc cscal)ab¿rn clc las elecciones ordinarias. Ambas no debieron ser consiclcra-
d¡-ts ctlttrcl cxcluyclttcs una dc la otra cn casos excepcionales como el que se vivió cn el reino
de Lcón en la segunda mitacl clel siglo XI.

l,a rcstauraciírn dc los ollis¡rados. Inllucncia dc la l{clbrnr¿r y convcnicucia l,olític¿r

Alliba tncnciortábunros (¡rc la política dc Alfbnso VI lcspccto a los obispados se tradujcr
dc dos formas: la concentración y reolganización de los existentes, y, en la restauración dc
otlos enclavados cn tierras rcconquistadas. El rey dc León restauró, o envió restablecer, tles
obispados: Toledo cn 1086, Salamanca en 1 102, cuyo Obispo se hizo con la autoridad de las

clióccsis clc Zanrora y Ávila quc calecían cle titular, y Osma, seclc restauracla cn 1088, pcro
que llo llcgó a rccibir Lrn prclado sino hasta ll0l. Todas estas diócesis se configurarán de

forrna cle[initiva en su funcionamiento y lírniLes dulante el siglo XII y XIII.
Analizalernos blevemcntc la rehabilitación realizada en dichas diócesis, a la vez qr.re

vcrcrnos la inciclcncia clcl factor cluniitccnsc y romano las nombradas sedes episcopalcs.
I:l clocunrcnto lcrlitctatlo cl l8 dc dicicntbrc clc l0ti5 dcl cliplonratalio alf unsino procla-

rna cl arlvcninricuto dcl Obispo l3cnlardo al solio tolcdano y la consagración dc la iglcsia dc

Santa Maríar5. El contenido dcl diploma dc lestauración pone en evidencia quc Alfonso Vl
y los plelados del leino aspiraban a lehabilitar,junto con la prestigiosa diócesis de la época
visigótica, Ia organización jerárquica en vigor en la iglesia española antes de Ia invasión
rrrrsrrlrnnnir, dc ahíque aparczca cl título dc "arclie pi,\copo", pero adecuánclola apropiada-
rlcnl.c al nromento ltistórico-institucional de la época. La designación de Bernardo como
obispo cle Toledo debió ser ploducto de un acueldo entre el monarca y el Papa, por intelrne-
rlio ilcl Calclcrurl lcgaclor6. Y cs que don Bcrnarclo ya había estado cn la palestra cuanclo firc

irt ¡ttcscrttitt Ili<ttnli, Ilontttttc tclc.ria canlinulis". Cambra, A. Afitttso V/ Doc. 67. 8 dc nrayo dc 1080 Op cit.
Tirnrbión lJcrrcro dc Ia Fuentc, M. Coleccir'tn Diplontitica del Monosterio de Sahagún (857- l2-]0). k;nrc lll ( 107 3-
ll09) Cdccci<u)cs Fucntcs y lis(urlios tlc ilistori¡r l-conesr, Lctjn, 1988. Doc. 781.

lirlso ¡lor (iirrulrr¡r, l)or(lr.rc irl)iuccc c'l tórtttino atz-ubis¡ro patit tclctitsc r Ilcrnitrtlo, títLrlo t¡ttc lro sc irjttslit
crorroltigicrrncrrtc u los hcchos yu r¡uc Bcrrrrttlo viujó a Ronra un año y rncdio ntás tardc y obl.uvo de Urbnno II lr
lrtrla " Crrrclir S¿ rnctortrm" cl I -5 dc octubre de I088 cn la quc sc le otorgó cl Pa lio, sínrbolo dc la ¡utoridad arzobis¡ral

y cl título dc pr inrado dc las Espiliras. Aclcr¡ás otr'o clcmento quc no cncaja a Gambra es quc cntrc los confil.mantcs

¿rp;lrczcan crrirtlo obispos qLtc no lo cran todavlu a I'ines dc 1086, Ibíd, pp. 634-635.

[{ ivcr ir l{ccio ctt lil Arzobispo de 'lblulo ¡lott I]cnutrdo de Cluny ( 10¿16- I I 24 ). Pu b licaciones dcl Institu ro cspañol

dc tlistolit cclcsi¿'istica. Monoglalíls, núm.8 Madrid, 1962. pp. l8-23 nos rclata las polémicas lristoriogrilicas
rcspccto a la supucsta pcticit'rrr por prrtc dc Alfonso VI a Grcgorio Vll dc la conflrmación dc tttr nuevo obispo.

Supucsta petición que se cxtrilc (lc la cartr dcl Papr dc l08 l dondc lucgo de l'elicitar a Alfonso Vl por la inrplantlci(rrt

dcfinitiva dcl l ito rol¡trno crr su r cirro, lc habla dc t¡ue dcbc pr o¡rottcr para cl cargo obispal, nunca sc mcnciotlt pnt;t

quó dióccsis, a una pcrsona idónca par a el cargo, y que debe h¿ccrse ascsorar por cl Cardenal Legado. Las conjeturas

sobrc quién ser ía ct canclidato prra la dcsconocidl rnctrópoli son cl ccntro dc l¿rs discusioncs. RcsPccto a los supucstos

c¿¡nclitlatos, sc crcc quc podl ía trrrtarse dcl Obispo dc Jlca, don Gatcía, hc¡mano clel rey de Aragón Sitncho Ramítcz,

plra lrlccr contritpcso a lil corolru dc Aragón, o bicn, podría ttatarsc de don Bcrnardo dc Palcncir. IIabl¡ndo dcl

oSis¡;rtlo, lirs opiniorrcs cs¡¿in divididas cntrc quicncs crccn qttc cl mon¡rc¿ pcnslba cn utl rnctlopolitalto P¿lril
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a ocupar el cargo de Abad de Sahagún una vez que el monje Roberto fuera cesado en sus

funciones. Siendo un hombre comprometido con la reforma espiritual, de gran preparación
religiosa y política, obecliente a Roma y con buena clisposición hacia el rey leonés, eru la
persona idónea para la mitra toledana. La importancia simbólica que la sede de Toledo tenía
para Ia monarquía leonesa castellana debió hacer que Roma se preocupara de intervenir
enérgicamente para que la elección del nuevo Obispo recayera en un¿r persona que puclierir

hábilmente conjugar los intereses leoneses y los romanos. La antigua capital clel pocler

espiritual hispano no podía ser desatendida, cle ella clebía irradiar la reforma a toclos los

puntos de la Península. El mismo abad de Cluny, San Hugo escribió a Bernardo autorizíln-
dole que aceptara el honor de la carga que se le ha irnpuesto. Por lo mismo le estimLrla que

en su misión pastoral haga uso de " iLla vesl ro sentper c'ontite ltunilitatis virtute et obetliatúie
docwnento" '' , para el desempeño del episcopado, teniendo pmclencia t¿lnto paril los asun-

tos secullres como para los espiritLrales.

La iglesia de Salamanca se restauró a mecliados cle I 102 bajo el pontilicado del Obispo
Jerónimo (1102-1120). Alfonso VI asignó esta tarea, junto con la lepoblación de la zona ir

su yerno el conde Raimundo de Borgoña y a su esposa la Infanta Urraca. El matrimonio
asignó rentas al nuevo prelado a fin de que construyera la iglesia, "seguramente tanto cn e I

plano material como en el figurado"r8. El 22 <le junio del mencionaclo año cl conclc y lu
jovcrr lnlhnta otorglban bienes, rentas y jurisdicción ¿r clon Jerónimo, qLre había sido c¿rbeza

cle la perclicla cliócesis cle Valencia, plra potler suste ntnr y orgirrtizirr l¡r scrlc slllnirnlinrr, lln
o¡linirin tlc Josó l-tris Mitrtfir Mlltflt, lu listu tlc lugurcs ¡rrclcururlus, rcscrrlrkls tlc rna¡rcnr

bien indeterminada en el documento, es el leflejo cle la situación cle clesorden y de tlansi-
ción en la cual se encontraba la ciuclacl y sLr territorio en ese momentor').

La elección clel cluniacense Jcrónimo dc Pcrigucux corno Obispo tlc Sullrrrurc¿r llrc rrnlr

asignacitin dirccta dcl Obispo IJcrnarclo clc Tolcclo, l¿r cuul no poclía scr objcto tlc rcchazo
porAlfonso VI pues el monalca conocía su competencia pol su clesempeño en la seclc cle

Levantel0. Otra vez el factor cluniacense está presente cn la restauración y orgnnizlciórr
rlioccsirnrt, Lu rlclllrrcacitirr tlcf irritivit y tttÍs cxuc'lit tlc ltts lúrntinos tlcl olris¡lrtkl slrlrnrnli-
no firclon logracla con liclnando Il y All'onso IX, ya c¡ue al rrrolit'd<lu l{ainrLrndo clc l}olgohir

el proceso de repoblación decayó. La diócesis de Salamanca lire pensacl¿r como una serlc

fuerte e influyente, por ello el 6 de febrero de 110-5 el rey Alfonso situó la autoriclad cle los

clérigos tlc Zamora bajo don Jcróninro. Iln 1103, npitrecor'í cotno ",//tcrrtttittttt:; (lti.tt'ttl¡tt.t

Alxlcnsis"2t, (luecl¿tnclo csa scde su.ieta a su autoridad.

Calicia para hilcer cor¡tr¿pcso al Otrispo dc Brlga, <¡ue nttcttntaba con el lfeclo tlc Allonso VI (Picrre Dlrvitl), tl, por

el contrrrio, entre c¡uicnes opinan r¡ue el requcrimiento clcl rey al Papa era parl cttttlirmat Ltn catrdiclltto pitrit cl

obispatlo dc'foledo (Fita, Menéntlcz Pidal y Mansilla)
l? Rivera, J. Ill Arz.obispo le'l'¡ilcdo don Bcn¡tnb dc Clttnv.lbitl. clr. 18, pp. 24-25.
ls Mrrtín M., José Luis. Izr Iglesiu Sulntuttü¡¿¿. En "Historia de Stlamancu. [1. Eclacl Media". Centt'o dc Dstudios

Salmlrntinos, Salamanca, 1991. pp. 129.
re M¿rtín M., José Lttis. El Cubiklo de ltt Cutedral de Salonttutcu (siglos XII-Xlll) Centro dc Estudios Salmantinos,

Salamanca, 1975. p. 14.
20 l_acombc, Clitvtlc. Jtróninn de Itcrigueut (¿.1060?-1120). Olti,s¡xs tlc Vtltttcitt V Sttltttttlttt.tt: Iltt rtutn.jr rttlxtllrn¡

ttt lu llt'cotu¡uisl¿1. Ccntro dc llstudios Sallnanti¡los, S¡lantancit,20(X)' p.63.
:l Flctcher, R.'l'he Episr:optile in th¿ Kirtgdtnn ('..). Op.cit.' pp 37-38
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Finalmcnte, la tcrcera di<icesis restaltrada fue la de Osma. Alfonso VI se acometió a e sta

cmplesa, a pesar quc sus línritcs elan mal conocidos, lo que produjo una Iarga disputa entre
clon Bcrnardo y cl Obispo clc Burgos, a causa de un antiguo problema de jurisdicción y

lírnitcs2r. En ll0l sc clcsig¡ró como Obispo de Osma a Pedro (ll0l-1109), monje francés

lelacionado co¡r clon Bcrnaldo de Toledo, que había scrvido como archidiácono en la scde

clc la ciuclad sobrc cl Tajo2r.

Pclr lncclio tlc la lchabilit¿ción dc los obispados dc Tolcdo, Salamanca y Osrna, la auto-

ridttl y bcnclicios cprc la corona depositó en ellos, la idoneidad de los Obispos designados

y, I'inalurente el tlabajo conjunto clel poder seculal con eI espiritual, se pretendió imponer el

orden y lajurisdicción regia y eclesiástica en las zonas lecuperadas, tcrritorios que ya elan

tradicionales desdc tiempo clc los godos. Quizás por esto últirno, lrubo gratr ernpeño por

dotar a cstás diócesis por el significado histórico que ellas tenían.

Creo que no es ocioso destacar ahora la impottancia de don Bernardo Toledo. Importan-

cia que fue mís allír de su buena labor en Sahagún y en la diócesis toledana. Su obra funda-

trcntal lue la cle lruscar, encontrar y traer al rcino leonés castellano los agentes neccsarios

para, prirnero, cubrir los puestos en la catcdral dc Toledo, y luego, para ocupar las vacantes

eclcsiítsticas quc cxistían en otros puntos del reino. En realidacl hacia 1097 comenzó don

IJernardo un verclaclcro reclutarniento de jóvenes clér'igos lianceses2a. Este hecho lo cono-

cemos por cl Arzobispo Rodrigo Jiménez de Rada, en " De rebus Hispan le ", quién a princi-
pios dcl siglo XIII habla cle los monjes franceses reclutados y traídos a tiet'ras hispanas por

don Bcrnardo, cliciendo que el pontífice "De Moi.ssctc se llevó al beato Geraldo, ct quiett

¡trintarc ltizo cltantre de la iglcsia de Toledo y nrús tctnle arz.obis¡to rle Bragtt: de Bourges,

o Sun Petlns, a quie tt ltizo ctrcecliano cle Toleclo y ntás lttrde obispo de Osnn; de Agert, rt

Bernardo, que fire clnntre cle la iglesia de Toledo y ul que luegct ltizo obispo de Singíienut

¡t ¡to.t!erirst'rttctrtc urzobis¡to dc Sanliugo; y de Ia ntistnu ciudad (se llevó) a Pedru¡, un jovett

r¡ttc sc.fttnrtó an Tolcdo para ser tttts tunle arcetliatto y ¡tosteriornrcnte obispo de Segoviu;

y u ot ro Pulro, a qrtictt ltizo obispo de Pulettcict; y ct Retimurtdo, que era nalural cle Sctuttelctt

,- rt t¡uiétt lucgo hiz,o obisprt rle Osnut trus Sut Pedro, y r¡tte ntús tarde le sucedió a ól en lu

sillet rlc Tr¡ledo; y o Jeróninto, que era de Perigueu-r, a quien hiz.o obispo de Valetrcia ett Ia

é¡tot'a tlc Rorlrigo el Cun¡teudor, pcro, ¡terclida de twevo, la ciudad al. poco tiernpo, dort

IJernartlo, su ntatropolilcttlo y ¡trinntlo, lo coloc(¡ ett Zantora para qlte actu.ord allí cottrcs

obispo, awtql.e ellí nunca Imbíct existido obispo ni catedral; de aquel ntisttto lugar se trajo
u Bcnwrckt, et quien ltizo obi.s¡trt de Zantr¡ra ct lu ntuerle dc Jeróninto, y éste firc pro¡tiantctt-

te el ¡trimer obi,s¡to tle Zcttnora. Se lrttjo latttbiétt de Linrogcs q Burtlittr¡ rt t¡uiert pritttent

hizo arceclicurc rle Toleclo, nttis torde obis¡to de Coünbra y posteriornrcrúe arzobispo tle

Broga"25.

rr Scrrir¡ro, L. Ill obisltudo tlc Burgrss y Iu Custillu prinitivt de stle cl sigkt VIII ul X///. Vol I. Madrid, 1936, pp.332-

3.50.
r1 (larrrbra, A Canrtrtit. A. Altrnxt V/. Op.cit., p. 653.
rr Rivcra,J.lllArz,ol¡i.¡l¡otlelriledodottlJannnloleClun¡,.tbíd,cfi. 18,pp.50-51.
ri Jirrrórrcz ilc l{a<lu, Í1, flistoriu dc los Llcchos dc li:ptña. Alianzrt llclitoriitl, Maclritl, 1989. Liblo VI, crp. XXVI,29-

47, cap. XXVII, l-5, pp.253-254.
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Claramente Bernardo escogió a los clérigos más preparados para servir en su cate(lral
para proyectarlos luego como cabezas,de otras sedes. Los mismos ocuparon cargos impttr-
tantes, con la experiencia ganada en Toledo, en otras diócesis clel reino.

Territorios recttperados, sedes eclesiástic¿rs fuertemente restauraclas, Obispos iclóneos y
conciliadores de los intereses del monarca y del papado, fueron las premisas cle un benefi-
cio mutuo que buscaron el papado y el reino de León.

La reforma en el ámbito de las iglesias y los monasterios particularcs.
Algunos ejemplos

En un estrato más bajo al hasta ahora refericlo cle relaciones eclesiisticus y políticas nos
encontramos con el caso de las iglesias y monasterios particLrlares, Lo c¡ue trataró dc csta-
blecer es cle qué manera firncionaban y se concretaban los clerechos dc propieclacl laica
sobre las instituciones eclesiásticas, y clc qué modo estas propieclades parLiculares fueron
transferidas a la iglesia o monasterios por influencia de la reforma romana.

Como hemos advertido arriba, este trabajo es arcluo. Una investigación cle tal enverga-
dura exige primero localizar cada iglesia y monasterio particular en el mapa eclesiástico del
reino de Alfbnso VI y de sus sucesores, para luego analizar incliviclualmente el funcigna-
miento de régimen interno e intentar determinar cuales eran los derechos cle los propieta-
rios sobre el funcionamiento, aclministración y economía de cada institución. Estc trahirit'r
glohal, a nttestro cntenclcr', Ito ha sickr rcllizittkt. Sirr cnrlllrgo, conliullos colr cicltos lllrlllr-
jos que si harl analizaclo el f uncionarnientcl y la cstructura orgarrizativa ¿tnLcs y rlcsprrós rlc la
reforma espiritual en los monasterios particulares.

Pascual Martínez Sopena en su estucl¡o sobre los rnonasterios particulares en l-cón e ntre
los siglos XI al XIl12ú, ha recogiclo cl cjemplo clc cuatro urotrustclicls: Santa Mal'ía clc l)iusca,
San Martín cle la Fuente, San Salvador dc la Polvorosa y San Salvaclor de Villaceicle. Cuyos
titulares pertenecíau a la nobleza leonesa, los que ¿l su vez, estaban vinculaclos por lazos
matrimoniales con otras firmilias nobles de Castilla y Galicia.

Santa María cle Piasca y,San Maltín de lit Fucnlo clrn propicrllrl tlc ll "c:asatl" tlc llr
larnilia de Allbnso Díaz. Los Alfbnso estaban situados en la escala social nobiliariu conro
"magnates". Porotro lado, el monasterios de San Salvaclorde la Polvorosa pertenecía a Ero
Salitiz. y sus rlesccnclientes. San ,Salvador de Villaceiclc cstaba dominado por e I grLrpo larni-
liar de los Ovéquiz. Tanto los Salitiz corno los Ovéquiz peltenecíarr a i'amilias clc

"inflnzone s".

El caso cle la "casata" de los Alfonso es representativo. Este grupo lamiliar llegó a

cont¿lr con el clor.ninio sobre diecinueve establecimientos rcligiosos, sicnclcl cl origen de

este patrimonio variado, pero básicamente el colectivo l'amiliar se hizo con iglesias y ce nobios

gracias a donaciones, herencias y a inl.ervenciones particulares tenclienLes u engrlndecer el

capital familiar2T. No faltaron los benelicios regios a la "casata". Así, el rey Fernando I

Mirrtíncz, P, Murustcrios Pnrtiutlare.s, rtoblezt y reltrntu ccletití';lico ctt ltón entre los :'iglos Xl l, Xll. En "Estudios
dc llistoriu Medieval cn Homcnljc ir Luis Su¿ircz. Fcrninrlcz". Univcrsidltl dc V¡llaclolirl, 1991.

Mirrtíncz, P, I\tr¿nlt'st'¡t y I'rxlcr en Lcón duruntc cl :ri¡ilo Xl. Itt "Custtlu" dc A|lltn.n /)r'¿r¿. Stvrliu llistoricl,
Histori¡Mctlieval,Vol.V, 1987.P¿rrasabcrm¿issobrclosAlfbnso,suorigenydcsccrrtlcnciircncl sigloXlal XIII,
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proct.u'í) al conclc Guticl All'onso y a su rnujcr Goto la rnitad cle la villa e iglesia de
l;orttccillltsrs, tlcs¡ruós itl nrisnlo contlc y a su llcrrnulo Munio Alfbnso cl lnollastcrio clc Sa¡r

Juarl de Fontihoyelo2'), y I'inalmente, cede cl rnonalca a Munio Allbnso la iglesia cle Curte
que iba en douación de esta villa a arnbos30, solo por poner algunos ejemplos.

Al parecer las fol'rnas de apropiación de Ias iglesias locales por laicos, fue por meclio de
Ia hel'c¡lcia, clolraciones privadas y rcgias, cncomendación y fundación principalmente. Te-
nicrtclo ittstituciollcs cclcsiírsl.icas cn su hrbcr', es intcrcsanLc conoccl'las [orrnas clc intcr-
vención que los ducños dc dichas instituciones usaron para mantenel su patrimonio. Martí-
ne z Sopena l'econoce en los documentos relativos a los rnencionados monasterios dos ele-
nrcntos comunes que pcrmitían ejercer el poder en ellos por cada uno de los grupos familia-
rcs: cl recotrocimiento quc cl monasterio es propiedad de todos los miembros de la estirpe,
y cl delecho a ser acogiclos cn las casas monásticas en caso cle enfermedad y vejez.

Cada uno de los micrnbros cle la familia tenía un derecho de propiedad; ellos eran due-
ños de "portiones", partes, siendo en definitiva "herederos". Tanto en Piasca y en San

Martín rlc la Fuente conro cu San Salvador dc la Polvorosa, cl conjunto de los hercderos era
quión cscogía al abacl. No ocurría así cn San Salvador de Villaceide donde los monjes
clcgían a su clircctor "...no serír ocioso inclicar que cu él parcce habelsc scguiclo la rcglu cle

san Ilcnito clcsclc los ticntpos fundacionales (c.1040)"rr. Vemos dos modelos lol'lnas distin-
tls rlc clccción coctúncas crr clos rnonastclios de distinta traclición.

Por otro lado, cada uno de los lrerederos, además de poder participar reglarnentadamente
en la vicla clel monastelio, iiene el derccho cle ser atendiclo por enfermedacl o scnectud. Toclo

lo qLrc hemos dicho está cstipulado en cl documento del 27 cle noviembre dc 1075 donde la
conclcsa cloña Ul'raca, junto a los descendientes el conde Munio, Gutier y Adosinda, se

cornllronrctcrl ¿r no clividir, con motivos dc reparto de herencia, los monasterios de Santa
María dc Piasca y de San Martírr de la Fucnter2. Como las casas llegarían a ser el Iugar de

resiclencia para los últirnos días antes de morir, los rnonasterios eran dotados por caritativas
tklnlrcioncs f'alrili¡rcs. Así ocul'rió coustantcmentc con Santa Mar'ía dc Piasca y San Marl.írr

l¡

12

vcl cl tlalrir jo tlc Margarilr'lirr-¡cs Scvilla I-inujes Nobiliario.r dc Lcón ¡' Ca.still¿t. Siglos XI-Xlll, Junta de Castilla y
Lctin, Salanranca, t999, p¡r. 214-282. Tanrbión Murtircz, P. kt tie rra de Cuntpos Occidental. Pobkntiento, prxlcr
t,cotnunidutl del .riglo X al XIll. Institución cultural Simancas dc la diputaciírn provincial de V¿lladolitl, Valladolid,
I 985, pp352-3-59

¡¡,q¡,". llcrrcrtr rlc l¿ I\rcrrtc, M. Ctiltt't:irin l)i¡tlontilicttrlcl Mrt¡trlctitttlt Srtltu,qtirt.l)oc.554. 11037-10-521 O¡r cit

,Sutt<:itr ¡rt'r r rtrlrt - Noticilr cn lr tlonucirjn r¡uc lu contlcsa Mutnatlonna lritcc a la iglcsia dc [-córt dc csta villa el 28 dc

scpticrnbrcdcl0(16" Alvulcz.M CuncillcríurtvalcsAstur-laottcsus(7lU-1072)."E,1 rcinodcLcóncnlaaltaEdad
Mcdia", Vlll. Ccntro rlc cstu(lios c investigacir'rn <<San lsidoro>>, Lcón, 1995, Doc. Pcrdidos I{2-211, 11037-

l 066 I.
"Dt ftrit ip:n lnrrio sukute u pilrte t'cgulettgo in tlíebu:; genitoris ntei. Noticia cn Ia dortación qLre su csposa Munradortna

Gudcstciz, hacc a Gonzrlo Ansuróz cl l8 de novicnbrc dc l07l. Flcrrcro de h Fuentc, M. Colección Díplonútita
del Mona,sterio dt Saln¡¡,rítt. Doc. 705. [0]7-l052l.Op.crt.
MJr(íncz, l'. Motttt:tr'¡ ios I'rtr licttlorcs(...). Op.cit.. p. 326.

Rtriz. J.M. Coletcititt Doutnentnl dcl A n:hiro dc la Cuted ntl de fuón (77 5 - 12.10)-'lbnn IV. ( l0-12- l/09). Colcccioncs

Fucntcs y Estudios de flistoliu l-eoltcsa, Lcón, 1988. Doc. I 196.
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de la Fuenterr. Pero además existían donaciones de personas no emparentadas al glupo
familiar que los monasterios recibieron. Las clonaciones aumentaban el patrimonio cle la
casa, a la vez que el de sus patrones. Para evitar la li'agmentación c¡ue po<lía proclucirsc por
e I reconocirrtiento de los derechos individuales sobre un mismo monasterio, es (lue se n()nt-
braba la figura cle un "domiruts ", cargo que originllrnente clelrió ser pensado para ser ejer-
ciclo por un miembro religioso cle la lamilia. Aún así, el abacl clel monasterio podía ser

facultado para escoger a uno de entre los herederos, el más iclóneo, "nrclius.feceril", para

ser el medi¿rdor de las relaciones entre Ia familia y la casa monástica, y en general, corncl el

siglo. Es en el cargo de dontittus, originalrnente destinaclo a un fanriliar que tomara los

hábitos, donde mejor se manifiesta la intelvención de los patronos en los procesos cle prcl-

curar el acceso y nombramienl.o de la dignidad abacial a los nliemblos de r"rn lina.je. Los
puestos y administraciongs debían quedar en Ia fumilia. Tal fue el caso clc Urraca Alfonso,
hija de Alfonso Díaz, quién entró joven al monasterio de S¡tnta María de Piasca, y c¡uc

aparece en los documentos junto al abad cle la casa entre 1040 y 1070. Quizírs ostentó la
condición de abadesa en 1043. "...Con anterioridacl, cn 1039, regía el monasteric¡ una aba-

clesa de nombre Aylo o Elo, de Ia que no consta que perteneciera a la parentela cle Allonso
Díaz, pero dado quc este nombre es fl'ecuentc en la l'arnilia talnpoco sería extraño c¡ue l'uera

miembro cle la misma. Esto parece estar apoyado por el hecho de que los miembros f'eme-

ninos de este linaje acostumbraban a entrar en religión en el monasterio cle Piasc¿r, así

sienclo abaclesa Urrac¿r prolesó una sobrina suyit tlc nombrc Atkrsintlir lri.ia rlcl cor)r*i Cluticr
Allbnso"ra. El caso de doña Urraca lecucrcla la imagen de las inlantas leonesas en los nro-

nasterios reales; las infantas Urraca y Elvira, hijas de Fernanclo I, fueron "tk¡ntinus " cle San

lsidoro cle León, "...1o que puede anotrrel paralelismo entre cl réginren rlc krs nlo¡urstclios
dc lnl'antaclo y los que eran dc patrimonio clc las lamilias nobles, tcrna sobrc clc¡uc convcrr-
dría investigar"r5.

L¿r rcfbrnra cspiritual romana y su influcncia cn los nronastcrios particularcs

Vrrils son l¿rs causas por Ias cualcs sc proclLrjo un tlccaiu.ricnto cn lit titulariclacl de rno-

nasterios e iglesias en ntanos laicas durante el reinatlo deAllonso VI. Toclo upunta ¿r lcfirr-
rna espiritual rotlilna como el lhctor rnás soblesaliente por el cLral las institucioncs eclcsiíts-

ticas fueron derivadas a otras instituciones míts hrcrtcs c¡uc cl potlcr político t¡ttiso crtgt'ltt-

tlcccr', ¡rcnscnlos cn cl nlonasLclio rlc Salrirgún, o la catccllitl tlc Lc(llr, tinicarlcntc lx)r rlonr-

brar algunos. Aún así, no debe olvidalse que lntes clc la recepci<in y cstahlecitniento tlc l¿rs

<lircclriccs t'()ntllnlts, ya lrlbíurr hirbirkl intcrttos ¡tartictrllrlcs, atcltrtizlclos, cle relbl'¡lltt cn tic-

rras hispúnicasrr'; que no llegaron a ser unifornres ni organiza(los ttnos con otros, y qttc tttvo

ll " Es ¡rurticullrrntentc amplia ll nóntina dctlonaciones c¡ue Santir Mar-íade Piasca y San Mlrtín dc la l:ue lrtc rccibiclolt

rle losAlfonso, gcncración tras gcncntción". Mitrtínez, P. Mottuslariot I'urtitttlurvs(. ) lltkl
I-oring, M. Noble¿rt e Iglesia.s pntpit$ an l( C(ttubt'iu ultontuliavuL. Stvdilr llistolict, llistoria Medieval, Vrl V,

1987,p. ll5.

"rlo¡ni¡rr¡s" Mlsrl¡rtrrscttl,olirtg,M.Nolilt¿.ttL'l,qlt:ittr¡tn4titr'(..,) lbltl.,¡t¡t. 100-10.5.

Srinclrcz, C¿¡ltlcirir, A. C'uttillt v ltón cn cl siglo Xl. Iisttulio dcl rcintulo da licnnndo /. llcll Acatlcrnia clc lrt

I listor ir, M¡rtlrirl, | 999. ( I 950). pp 20 I -201
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quc scr la voltlntad rcgia l¿r quc los aunaril cn torno a la lcgla de Cluny. Pues bicn, lo c¡ue
(lLticlr) sttgct'it'c¡i quo si bicn csos intcntos dc cncausar la vida cspilitual no llegaron a alcan-
zar las dilnensiones de la reforma articulada por Roma, debieron los primeros intentos clejar
su huclla tanto cn familias lgcales como en los monasterios, en las zonas clonde esos
irnpulsores Iaicos y eclesiásticos actuaron. Estos primeros intentos unidos a las contunclen-
te s acciones de los agentes vinculados a Roma lograron que la piedad nobiliaria se acrecen-
tara, lo que se tradujo, para lo que aquí interesa, en que la vocación religiosa fuera captada

¡ror los nronastcrios adscritos a la rcfbrma. "En térrninos generales, el ¡novirniento cle rcfbr-
rna cclcsiástica a que el reino se vio someLido en esta época parece constituir el ambiente
indispensable, propiciador de un cambio de comportamiento en los herederos de los mo-
nasterios particulares. Los derechos individuales que se atribuían a cada uno en forma de
porciones primaron sobre las nonnas de solidaridad familiar. Las actitudes religiosas per-
sonales y las directrices de la política eclesiástica del rey actuaron, entre otras, como ele-
mentos catalizadores de una nueva situación"37.

Esta nueva situación fue la aplicación de la disposición pontificia, basada en la regla
bencdictina, que legalizaba la vida monástica como independiente y, sobre todas las cosas,
falta de influcncia laica. Esto se tradujo en una corriente que trasladó la titularidad de las
iglcsias con atrtiguos patronos laicos a otros nuevos patronos de caráctcr eclesiástico. Dc
csta tlancra se lbrnraron señoríos monásticos de envergadnra nada despreciablers. La fbr-
nutcititt rlc cstos tlonlini<ls sc tlio ¡lor tlos víus: ¡rol acciorrcs lcgias clo bcncl'icios y ccsiorrcs,
y, por otro lado, por la lnisrna actitud de los herecleros de determinados establecimientos
ccl cs i al cs.

Alfonso Vl donó a mouasterios, iglcsias o catcdrales reformadas los dereclros que él

misrlro lrtbía adc¡uirido sobrc otras instituciones cclesiásticas. Ejcrnpliflcare los casos de la
cateclral de León y el monasterio de Sahagún. Nos fijamos en estos grandes estableci¡nien-
tos pucs rcsulta más fácil determinar el grado de influencia de la monarquía y de la nobleza
cn cllos. Al Ohispo l)clayo tlc lu catcrl¡'al rlc [-cón, cl08 clc scpticmbrc dc 1076 la Inlhnta
Urraca tlonó l¡.r rrritacl c¡Lrc lo pcltcnccía clcl lnonastcrio dc San Viccntc dc Ccar'. Donación
conlirmada por el monalca leonés y la reina. Alfonso VI donó en 108 I el monasterio de

Santa Marina de Valdeón, que era de realengo, al abad Pedro " qui ibidem ordinaueris sedeat

orditmto quomodo tu per legul.a (sic) beatus Benedictus", y a la comunidad que lo habitaba,
scñalanclo cn el documcrrto Icls línlitcs dcl rlismoa('. El rcy cn 1089 clccrctír c¡uc lirs lrcrcila-
cles del realengo, del infantazgo, dc San Pelayo dc León, del obispado, entre otros, ncr

pueden pasar de una jurisdicción a otra, sino que debían quedar perpetuamente bajo la
juLisdicción de su dueñoar. Más interesante aún resulta el documento del 14 de abril de

1097 por cl cual el rey cedió a la catedral de León cinco fiacciones del mismo número de

17

t8

Milrtincz, l>. Moiltt¡lttit¡.s I\trtiurlurcs(...). Op cit., p. 329.

"(...) lo cual no impidc quc picrdan su condición dc iglcsias propias". Loring, M. Noblczn c Iglesirc propitts(...)

Op.cit., p. 105.

Ruiz, J M Colccci¡in Doatntentol del Arclútu¡ de h CutedrtLl de I¿ón (...). Doc. 1200.

Ruiz,J.M. Colt,cciótt[)outntutalrlel An:hivode luCatedrulde krin(...).Doc. l22l,9dejuniodc l08l.lbíd.
Rrriz-, J M. Ct¡lcu:i¡itt Docttttttnlttl dcl Archiw¡ de Ia Cululntl dc L¿tjtt (...). D<lc. 1244,7 dc agosto dc l08tJ Ibíd
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herecleros dcl monasterio de San Salvaclor cle la Polvorosa, "/n qtto supradi(:.to ntotr(t.\rcr¡o
testor ecclesie supra metnorale secli tolam illom nteam rac:ir¡trcm ub itúegro, qrrrtn ago ibi
ltttbui ef qt(e per c'onsuelurlinent potrie ttoslre sttpr(t scriplis lusntinibtt.,; ittre ltcrcrlilrtrir¡
adquisiui". Los antiguos propietarios cle esas porciones I'ueron castigarlos con la conl'isca-
ción al haber incut't'iclo en la ira legia por diversos delitos{r. Lo misrno ocurrió con las casas
monásticas cle Vega y Cistierna a orillas del Esla, San Pech'o cle Barrelio, Santa Eulalia clc

Eione (Posada de Valdeón), y San Félix de Saelices de Saberoar. Es importante rlestacar c¡re
en la documentación expuesta siempre se registra a c¡uienes pertenecieron las tierras o bie-
nes que el monarca entrega, pero no se anota dc qLré manera el rcy se hizo con ellas, Según
Martínez Sopena, muchas cle las confiscaciones y cmbargos de Altbnso VI li¡elon rleriva-
das a institLrciones eclesiásticasa{.

El caso de Sahagún es parecido, fr.re varias veces beneficiado por el rey, pero aclenris se

suma en este caso particular, la adquisición que el mismo cenobio logró de otras casus
monítsticasl ganancias que el monasterio rccibió principllmente proclucto cle clonucioncs.
"...durante el gobierno clel Abad Diego de Sahagún, iniciado en l0ttt3, se ¡rroclucc lu
clesnrernbración cle las "¡torÍiorte.s " c¡tte ltts llcrcclcrrls rlc la f arnili¿r (Allirnso) tcníln cn los
ccrttlbios tlc I)iusca y Sun Maltín, los cultlcs son ccclitlos l)or sr.rs titulalos a lrc¡ucl ccnobio
(Sahagún) a modo de goLeo incesante hasta 1109"15. Como hemos visto, Santa María rle la
Polvorosa ya había quedaclo en parte bljo la autorid¿rd del metropolitano y los canónigos rle

León en 1097.

A pesar de toclo este proceso que hc tratuclo cle ex¡roner en cslos tlos c.icrnplos, cl prol'c-
sor Martínez Sopena cree que la itbsorcititt clc los rnonastclios ptrticLrlares no pueclc clulse

por consumada sino hasta entraclo ya el siglo XII. Ln causa cle ello raclicaría en quc l la

muerte de Altbnso VI el proceso cle anexión cle los monasLelios e iglesias particulares a

otras casas Lr obispaclos refbrmaclos sull'ió un t'csentitniento, clínclosc un pl'occso inverso rlc

regreso deltts "porlio,r¿.r" adquil-idas por el nlonarca a sus antiguos clueños{('.

Por último, presentalelnos el caso cle un centro monásLico riojano cle tanta importarrcia
como Santa María cle Ná.jera. Monastetio frrertc e inlluycnte cn su zonl, al igrral c¡uc Surr

Millírn de la Cogolla, y con un gran patlimonio tracluciclo cn una gran clispcrsión territolill
tanto en La Rioja como en Navarra, telritorios vascos, Santanclel y Burgos. Esta prcsenta-

ción será siguienclo el trabajo de Máximo DiagoaT. El prof'esol Diago en su esturlio ¿rnaliza

rr Rtriz, JM. Colctt:ititt D¡tc'un¡cntal del tlrcltivt¡ d¿ lu Cuttdrnl de I.ctitt (...). Doc. 1293, l4 tlc rbril tlc l0llii. lbítl
'Rrntlriór crt Cirrrbrit, h AlJittso V/, Op,cit , I)oc. l4l

rr llrriz, JM Colttcitiu l)ocunt¿'t¡tul d¿l Artltivo d¿ lu L'ulttlrll d¿ Lctin (,,,). Doc. [2()5, l7 tlc cncro de l09f], Doc

1296, l8dclcbrcrodc l098,yDoc. 1299, lTtlccnerotlc 1099. lhítl.
{r Mirtlíncz, l'. lltotttnlctit¡s l'ttttitttlttn't (..,). O¡l,cit,, ¡r. -1-}0.
¡5 Mirltíncz, P, I'urt:ntcsto ¡, l'¡xl¿r ttt !.t'tin dttntnlc al .:iylrt XI O¡t.cit., p (14, cll 99.
16 "Sin cntbrrgo, el proceso restrltabr ilrcversiblc lun curtnclo se tlcnrolitt'it lilrgirnrcntc. Así, tlcsconocctnos lo t¡ttc

ocu¡r'ió co¡ el lronasterio dc San Sillvirdor dc llt Polvolosu hasta cl itño ll8l, cn <¡ue vlri<.rs cubullcros, posiblcs

tiesccntlicntcs dc qtrienes ucr>rchron cn 109? córno rletrí¿r nrantenerse la plopicdacl fjrnriliar, lo ccclicron a lr ortlcn

rlcl Cistcr: rnonjcs prOccdcntcs clc (irldcf'cs sc instal¿rrt)r cr)lonccs allí y cl rcy [icrn:ttttlo Il cortl'irntri lrt tltlcr'¿t

lirndirción cn 1186". Mitrtircz, P. Mottttrlcri¡¡s I'urliutlurts (...). Op.cit., p. 331
t? Diago, M. bt.r !glctitts ¡tnt¡;itn de Monttsteri¡¡¡ t'tt lt Cn:lilltt Iktjottrdir:wtl. t\lgttrtrts c.icttt¡tltts titlitttto.r llis¡rrrrrirr

Sacra,Vol XI-lX.Cclltrodcllstutliusllisttiricos.ConscjoSupcriortlclrtvcstigaciottcsCicntílicts,Mutlritl, l9()7
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las rclacioncri cntre el clclo rcgular y el secular clespués de la irnplantación de la reflorma

l'omarra. Su estudio esta cnfocaclo a Ios siglos XIV y XV, pero nos da importantes pistas

para rredil cl grado dc inciclencia de la refonxa en la zona de Rioja de tanta prescncia

nronástica.

San Millírn clc la Cogolla y Santa María lr Re al de Nír.jera tuvieron dos realiclades histri-

ricas clistint¿rs corl r'csl)ccto a otros lirndados coctánea¡rentc, la clil'elcncia la Ilizo las cloLa-

cioncs que rccibieron y su árrbito clc influenciaas.

l{asta aquí se manifiesta que los monastcrios riojanos siguieron el mismo camino y

lonlras sinrilarcs dc acrecentar su patrirnonio y clorninio que los enclaves monírsticos leoneses,

sca lu clonaci<in cl la clot¡rcitirl rcgir. Las rnotiv¿rciones cspirittrales y administrativas clc

fbnd<l han dc habcr sido las rnisrnas. l'ara Diago, la principal caractcrística lucgo de la
inr¡rlc:rncrrlucirill tlc Ia l'clrlrrnir cspiritual raclic(l cn un ¡rt'oblctna dc cnl.rc la jurisclicción civil
y cclcsiírstica.

Ill ntonastcrio dc Sa¡lta Marír clc Nájera cstaba ubicado cn un impoltante enclavc urba-

no y nrcrcantil. Sin cnrblrgo, no llcgó a cjclccr su scñorío.ir¡risdiccional ¡lrcs la poblacirirt

organizó urr concejo autónomo somctido directamente al rey, pero coartado por "letrcnles"

locales. Esta limitación, cluedo suavizada cle alguna mallcl'a ya que "...el Inonasterio y los

prclados ejercían prácticarnente sin lirnitaciones la jurisdicción eclesiástica sobre los feli-
glcses na.jelc¡rscs... nomblando a los clérigos encargados a la cura de las almas de éstos c

int¡ronicnclo la clisciplina cclesiástica tanto a unos como a otros, sin intervención de los

of icialcs clcl obispo dc Calaholra"ae. Distinto al caso del burgalés San Salvador de Oña, que

logró dcsplegar y rrantencr la autoriclad jurisdiccional sobre la población. Aún así, la iglc-
sia parroquial clc San Juan, sornetida al obispaclo de Butgos, tenía a cargo las lunciones

cs¡rirituulcs ilc la poblucit'rtt50.

Estos dos cjcmplos nos indican que en el reino leonés castellano todavía se estaban

acolnoclando la vicja tradición e importancia de las casas rnonásticas junto con la nueva

tc¡rdcncia, dc inspirirci(tn rotnanA, cle dar mayot'¡rt'eemineucia al clero secular, y sobte todo

al Obis¡to. La lnitra no lograba irnporrersc totalmentc al hábito monacal del abad en ciertas

compctcrrcias. El reflejo cle la cornpetencia julisdiccional eclesial y civil se vio reflejada en

los problcrnas que en los siglos XII al XV hubo por la captación de diezmos.

Col'no corne¡ltario final ¡tucdo afirrnar que claramente se percibe el ambiente de i¡resta-

bilidad y clc trarrsición cll cl cual se cncontraron las instituciones cclesiísticas lucgo clc

aplicarse las directrices de la reforma pontifical. El paso del ordenamiento antiguo a[ refor-

ntado, incluyelrdo en el último los intcreses de la corona, no debió ser fácil. Las acciones

crnprcndidirs por el rxonarca dc Lcón tendían a normalizar la situación rápidamente.

u¡ Noluccl caso<ico,rurnro,,".,",,u.contc¡SlnMartíndcAlbel<laycl tlcsantaMaríatlcValvancra, loscualcsntl

guz-rron dc un¿¡ dotlciólt liln it)tcnsa como los antes mcncionados, y porque adcmíts tenían biencs lmalizados

gcogróllcilmcntc nruy pr'óxinros ¿rl cncluvc ccnobial rcctor; su influcncia no lrubo de superar la circunscripción

co¡rir¡cirl.Diago,M. It,sl¡;lc,rírts¡tnt¡¡íu.sleMutu.rlct'ioltttluCustillttlluiontedievnl.l6ítl.,p'629,
{,) [)irrgo, M. Lr,r./3/c,rirr,r¡tnt¡tirt,t dc M¡¡no,ttttior ¿n lu Custillu Bajonrcdicval.lbíd., p 631.
s0 Diirgo, M. kr.s Iglasius ¡tropiu.t de Mr.tnnstcrüts en la Ca.¡tilla llnjonadicvul.lbírJ.
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